
CIRCULAR ACLARATORIA  Nº 1 

SIN  CONSULTA  

 

PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE CARTELERÍA PARA LA VÍA PÚBLICA  

N°18 /2017 

 

 

Se hace saber a los interesados que en el marco de la Licitación de 

referencia se ha emitido Circular sin consulta conforme se detalla a 

continuación: 

 

Art. 1: Agregase al punto “6.1 POSTES” del Anexo I “Especificaciones 

Técnicas” el siguiente párrafo: 

El espesor de pared de los caños para los postes será como mínimo 3,2 mm. 

 

Art. 2: Reemplácese el párrafo 2 del punto “6.6 PLACAS METÁLICAS” del 

Anexo I “Especificaciones Técnicas” por el siguiente: 

“La chapa de acero galvanizado debe ser de espesor nominal 2,5 mm y su 

recubrimiento se corresponderá con la especificación Z275 que cumpla con la norma 

IRAMU-500-43, es decir, un espesor de chapa con recubrimiento de 2,54 mm.” 

 

 

 

 

Rosario, 15 de septiembre de 2017 


